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DE LA PROTDfCIA DE LEON 
LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re-
eitaan los- números del BOLETÍN que correspondan al 
álstrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio dé costumbre donde permanecerá hasta el re-
MbO[dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los"BOLE-
«NBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación q.ue deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés.particular prévío el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 14 de Febrero.) 
PRESIDENCÍA 

D E L C O N S E J O DÉ L ' IÑiSTRÓS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in -novedad en- su- i m 
portante salud. \ | 

GOBIERNO DEtPKOVJNOIA tf . 

i ¡SECGION -DE-'foWNTO.--

ftlíniít.! 
D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 

GOBBRNAOOR CIVIL DE ESTA PRO-
VINÓIA. 

Hago saber:..que por D . . Pedro 
Alonso Garc ía , vecino de Valle , ' se 
ha presentado en la Secc ión de F o 
mento do este Gobierno de p r o v i n 
c i a on el dia 28 del mes de Enero á 
las doce de su m a ñ a n a una sol ici tud 
do registro pidiendo 12 pertenen
cias de l a mina de cobre l lamada 
Margarita, s i tá é n t é r m i n o del pue
blo de C i ñ e r a , Ayuntamiento de 
Pola de Gordon y sitio piñuelo y foz, 
y l inda a l N . terreno de vi l los , M . 
terreno de Ciñera , P . idem terreno 
de Ciñera de Valle y S. t é r m i n o do 
Val le ; hace.. lB_desig'nacion de las 
citada? 12 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

So t end rá por punto de partida 
una calicata situada e l ' c i t ado sitio 
p iñue lo y la foz, desde é l se medi 
r á n on dirección al N . 90(1 metros, 
a l i i ; 500 metros, a l S. 1.000 m e 
tros, a l P . 600 metros, quedando 
-cerrado i r imotro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto do este dia la presente s o l i c i 

tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se «anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fech^ de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
"parte dél téYrenó solicitado, segua 
previene el ar t . 24 |de l a l ey de m ¡ -
n.eria:.vigente. ;- • -

León 12 de Febrero de l 'á89. 

Céiso iBarclá de In-Itlega. 

Hago saber: que por D . Inocen
cio Fernandezj-veeinb de Fegaredo, 
se ha presentado en l a Secc ión de 
Fomento de'este Gobierno de pro
v inc i a en. e l dia 30 del mes de E n e 
ro á las diez de su m a ñ a n a una so
l i c i tud de registro pidiendo 42 per
tenencias de l a mina de hierro l l a 
mada Tremenda, si ta en t é r m i n o del 
pueblo de Casares, Ayuntamiento 
de Rediezmo, y l inda N . arroyo de 
foncella, S. collada de los campa-
nones, E . sierra de lá c a t e a l y O . 
terrenos de focella; hace la des ig
nac ión de las citadas 42 pertenen
cias en l a forma siguiente: 

Se t omará como punto de part ida 
la estaca ó mojón n ú m e r o 3 corres
pondiente á la 5.* pertenencia de l a 
mina «Dos amigos» y se m e d i r á n 
desde dicho punto hasta l a estaca 
1.* on dirección N . 300 metros, de 
l a 1 . ' á la 2." d i recc ión O. 700, de 
la 2.* á l a 3.* dirección S. 600, de l a 
3. * á la 4.* dirección E . 900, de l a 
4. * á la 5." en dirección N . 600, de 
l a 5 . ' á l a 6." di rección O . 200, de 
l a 1." á la 6." dirección S . 500, de 
l a 6." á l a 7 . ' dirección O . 600, de 
ia 7." á la 8.* dirección N . 200, de 
l a 8." al punto de partida E . 600, y 
q u e d a r á cerrado e l p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d í a s , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan; presentar en este G o -
biernot-sus- oposiciones los-ique' se 
cbus ide rá ren ;con ' dereclio al todo .ó 
parte d e l terreno -solicitado, s e g ú n 
jireyiene el art. 24 de la l ey de m i -
ne r i á Vigíente. 

i León 12 dé Febrero de 1889. 

Celso G a r c í a de l a R i e g a . 

CGaceta del dia 10 de Febrero.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

REAL ÓRDEN. 

l imo. Sr . : Vis to e l expediente 
instruido para la revis ión de l a car
g a de jus t ic ia de 472 pesetas 50 cén 
timos de ' renta anual que, por e l 
equivalente de las alcabalas de Ga
rande, Horcadas, Boca de H u é r g a -
no, Vil lafrea, Los Espejos, Barn ie -
do, Porti l la, Besando, Valverde, Sie-
ro, Vi l lamar t in de D . Sancho y 
Puente de Órb igo (León), figuraba 
en los presupuestos generales del 
Estado, bajo el n ú m . 267 del a r t i 
culo y cap í tu lo primeros, secc ión 
4. ' , á favor del Marqués de V a l -
verde: 

Resultando que por Real p r iv i l e 
g io de 10 de Enero de 1590 se v e n 
dieron á D . Juan de Tobar las a lca
balas de los lugares de Garande, 
Horcadas y las de la tierra de l a R e i 
na, que son las v i l las de Boca de 
H u é r g a n o , Villafrea, Los Espejos, 
Barniedo, Port i l la , Besande, V a l -
verde y Siero, cuyo precio ingresó 
en las arcas Reales: 

Resultando que por Real cédula 
de D . Felipe V de 19 de í u n i o do 
1709 fué confirmada la anterior 
ven t a : ; 

Resultando que, respecto de las 
alcaljalas de ¡Vi l lamar t in , de Don 
Sánciho y ' P u e n t é 5 d í r ' Ó r b i g o , no :sé 
ha.presentado jla t i tu lac ión ex ig ida 
por la Real orden de 30 de; Mayo de 
1855!: .V j. i j 
. . Resultando que el Ú a r q ú é s de l a 
Habana ha justificado per tenecer ía : 
esta (carga de ' justicia por compra 
que h izo á su anterior poseedor é l 
Conde de Torrejon: 

Resultando q u é é h ' v i s t í ü d e l o e x - ~ " 
puesto y de las certificaciones u n i 
das al expediente; esa Direcc ión 
propone l a dec la rac ión de subsis
tencia respecto de las alcabadas de 
los diez primeros pueblos y la cadu
cidad de las respectivas á los dos 
ú l t imos : 

Vistas las disposiciones vigentes 
en ia materia: 

Considerando que las alcabalas de 
que se trata fueron segregadas de l a 
Corona á t í tu lo oneroso, ingresando 
su precio en el Tesoro, siendo e x 
ceptuadas de los decretos de incor 
porac ión: 

Considerando que el participe no 
ha sido indemnizado, y que m i e n 
tras és to no tenga lugar, viene e l 
Estado en la obligación de abonarle 
la renta correspondiente; 

Y considerando que, respecto de 
las alcabalas do Vi l l amar t in de Don 
Sancho y Puente de Órb igo , no se 
ha justificado su eg re s ión á t i tulo 
oneroso; 

S. M . el R e y (y . D . G.) , y en su 
nombre la Re ina Regente del Reino , 

Conformándose con lo informado 
por las Secciones de Hacienda y 
Ul t ramar y Estado y Gracia y J u s -

1 
N! 



t ic ia del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar subsistente la car
ga de just ic ia de que se trata á fa-
Tor del Marqués de la Habana por 
l a renta anual de 276 pesetas 87 
cén t imos , que es el equivalente de 
las alcabalas de los diez primeros 
pueblos, y caducada en cuanto á las 
alcabalas de Vi l lamar t in de Don 
Sancho y Puente de Órbigo, que 
importan 195 pesetas 66 c é n t i m o s . 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, con devolución del ex 
pediente or iginal . Dios guarde á 
V . I. muchos aSos. Madrid 22 de 
Enero de 1889.—González .—Sr. D i 
rector general de la Deuda púb l ica . 

DIPUTACION PUOVINOIAL. 

EXTRACTO DE LA SESIOD 

DEL OIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1888. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Declarada abierta la sesión á las 
once y media de la m a ñ a n a , con 
asistencia de los Sres. Canseco, L á 
zaro, AWorez, Criado, Mart in G r a 
nizo, Alonso Franco, Delás, Oria, 
Capdevila, Llamas, Rodr íguez V á z 
quez, Redondo, Gut ié r rez , Bns t a -
mante, Almuzara , Pifian, Diez M a n 
t i l l a , Garcia Gómez y Merino, y una 
•vez leida el acta do l a anterior ijue-
dó aprobada. 

E l Sr . Gobernador saludó atenta
mente á la Diputación, ofreciéndole 
su m á s decidido apoyo para todo 
aquello que contribuya al fomento y 
desarrollo de los intereses de la pro
vincia , en lo que desde luego cuen
ta con el concurso de todos los s e ñ o 
res Diputados. Ponderó l a buena ad
ministración provincial y dijo que 
siguiendo en esa forma, la provincia 
estaba llamada á tener mucha im
portancia por los ramos de produc
ción de que dispono entre los que 
ci tó el de miner ía , siendo necesario 
para ello fomentar las vías de comu-
nicaciou cosa fácil do conseguir, 
dado el c réd i to do la provincia. R e 
firiéndose á la suscricion abierta 
para socorro de los pueblos cast iga
dos por las nieves, mnifes tó la for
ma equitativa con que se hizo la 
dis t r ibución, cuyo servicio se ha m i 
rado y cumplido por todos con l a 
mayor exact i tud; proponiendo u n 
•voto de gracias para los Sres. Sena
dores y Diputados á Cortes, Artistas 
y demás que intervinieron en el 
coacierto celebrado en Madrid para 
allegar recursos. Corporaciones y 
Asociaciones de Jóvenes que de una 
manera patr iót ica y desinteresada 
contribuyeron A fumontar la susc r i 
cion. 

E l Sr. Presidente de la Diputación 
hac iéndose interprete de los senti

mientos de los Sres. Diputados, dió 
las gracias en su nombre y en el de 
la provincia a l Sr . Gobernador, a ñ a 
diendo que si la adminis t rac ión ha 
bía sido buena hasta l a fecha, confia 
en que c o n t i n u a r á siéndolo porqne 
en esta Corporación económico -ad 
ministrativa no hay otro móvi l que 
el fomento de los intereses p rov in
ciales. 

E n seguida se acordó por unani
midad un voto de graeias para las 
personas indicadas por el Sr . Gober
nador, como t amb ién por unanimi
dad, se acordó haber oído con gusto 
á dicha autoridad, á quien en igua l 
forma se acordó u n voto de gracias. 

Entrando en el despacho ordina
rio, pasaron á las Comisiones a l g u 
nos asuntos para d i c t ámen quedan
do otros sobre la mesa para d iscu
s ión. 

Tomada en consideración después 
de defendida por el Sr . Granizo una 
proposición suscrita por el mismo y 
el Sr . Bustamantc en súpl ica de que 
se couceda una subvenc ión anual 
de 500 pesetas al Circulo de Obreros 
que existe en esta ciudad, pasó á la 
Comisión de Hacienda para informe. 

Órden del dia. 

Con suspens ión de la sesión por 
cinco minutos se procedió a l nom
bramiento de Practicante del Hos
pic io de León, dando el escrutinio 
el resultado siguiente: 
X>. Emi l io Galán 11 votos 

' José Mar t ínez l l o r a n . . 9 » 
Quedó nombrado D. Emi l io - G a ~ 

lán . ••' 
Seguidamente y cou l a misma 

suspens ión se verificó el nombra
miento do Cajista 3.° de l a Impren
ta, obteniendo votos: 

D . Silverío Rodr íguez 10 votos 
D . Enr ique Hidalgo 10 • 

Empatada la vo tac ión se hizo el 
sorteo, que favoreció á D . Silverio 
Rodr íguez , el cual quedó nombrado. 

Suspendida nuevamente la sesión, 
tuvo lugar el nombramiento de V i -
cedirector de la Casa-cuna de Pon -
ferrada, obteniendo los 19 votos que 
tomaron parte, D . Silvestre Losada 
Carracedo, quien quedó nombrado. 

Continuando l a órden del dia fue
ron aprobados los d ic támenes de las 
Comisiones respectivas, emitidas en 
vir tud de proposiciones del Sr . Lá
zaro, quedando resuelto: l . " Que se 
eleve respetuosa instancia al E x c e -
lentisimo Sr . Ministro de la Gober
nación donde se consignen las d i f i 
cultades observadas en el r ég imen 
de la Hacienda municipal , porque 
las oficinas del Estado no entregan 
ó ponen dificultades á los A y u n t a 
mientos para la cobranza de los re 
cargos sobre contribuciones, ú n i c a s 

fuentes de sus ingresos, que es ne
cesario se les l iquiden y abonen has
ta 1887-88, y respecto del ejercicio 
corriente para que se les satisfagan 
al finalizar cada trimestre: 2.* Que 
se adquieran dos sillones para colo
carlos en l a Audienc ia , con destino 
á los dos Sres. Diputados provincia
les que forman parte del Tr ibunal 
contencioso: 3.* Que se subvencione 
con 5.000 pesetas anuales una E s 
cuela Normal de Maestras en esta 
capital , se pregunte al Ayuntamien
to si es tá dispuesto á proporcionar 
local donde establecerla, y que se 
autoriza á l a Comisión provincia l 
para hacer todas las gestiones con 
venientes á conseguir la creac ión 
de dicha Escuela. 

Se re t i ró del salón el Sr . Gober
nador y ocupó la Presidencia el se
ñ o r Canseco. 

Con el fin de suprimir una de las 
dos cárceles correccionales que 
existen en la provincia, lo que au 
toriza el Real decreto de 18 de 
Agosto ú l t i m o , se acordó ordenar 
al Arquitecto provincial haga e l 
estudio d? las de León y Ponferrada 
y proponga lo que convenga á d i 
cho objeto, de modo que puedan 
albergarse hasta 100 penados con 
comodidad y salubridad, p a s a n d o 
atento oficio á los Alcaldes para que 
no pongan- obs tácu lo a l Arquitecto 
en el desempeño de su cometido. 

Puesto á discusión el dictamen 
¿le la Comisión de Hacienda referen
te á l a proposición hecha por varios 
Sres. Diputados para que se reba
jen á 1.000 pesetas las 4.000que t ie 
ne desip-nadas l a Presidencia para 
gastos de represen tac ión y propo
niendo que solo so acredite la p r i -
mera de dichas cifras, continuando 
la misma en los presupuestos suce
sivos mientras no reciba v a r i a c i ó n , 
hizo constar el Sr . Redondo su op i 
nión en contra d d d i c t á m e n , por 
que las funciones encomendadas al 
Presidente e x i g í a n su estancia en la 
capital de la provincia, lo cua l s i g 
nificaba gastos que no estaban á la 
altura de l a fortuna de todos los se
ñores Diputados, y que de cercenar
la vendr ía á monopolizarse el cargo 
por los residentes en la capital . 

E l Sr . Rodr íguez Vázquez mani 
festó que siendo el cargo de presi
dente una alta dist inción, era por lo 
que debían suprimirse los gastos de 
representac ión , y si esto no puede 
sor por que la l ey es preceptiva, 
deben al menos rebajarse en todo 
aquello necesario, porque la s i tua
ción de la provincia asi lo demanda. 

E l Sr . Gut iér rez dijo que s i bien 
estaba conforme cu que se hicieran 
economías , que r í a saber las razo
nes ó motivos que habia para ello, 

y que no exis t ían cuando se v o t a 
ron esos gastos, no comprendiendo 
que sean hoy partidarios de la s u 
presión los que en otro tiempo o p i 
naban de diferente manera. 

E l Sr . Garcia Gómez expuso que 
la supres ión de los gastos de repre
sen tac ión la ex ig ía la necesidad de 
dar a l cargo todo e l prestigio que 
en s i tiene, y a l mismo tiempo una 
sat isfacción á la opinión púb l i ca , 
por s i l lega á suponer que á él se 
aspira con miras de lucro, enten
diendo que esa alta r ep re sen tac ión 
no se busca n i se trabaja por conse
gu i r l a , sino solo aceptarse cuando 
los votos de los Sres. Diputados l a 
confieren, r enunc iándo la cuando sea 
gravosa ó no aspirando á ella. 

E l S r . Lázaro hizo historia de lo 
ocurrido en 1882 cuando por p r i 
mera vez se votaron los gastos de 
r ep re sen tac ión , y refirió q u e s i e m - ' 
pre se habia opuesto á ellos al d is 
cutirse todos los presupuestos, que 
hoy por contemporizar habia asen
tido al crédi to de 1000 pesetas, pero 
que debían consignarse 24, qno el 
Presidente dedicaría a l primer pobre 
que encontrase, pues asi es como 
én t í ende la Presidencia, cargo e x 
clusivamente de honor y quitando 
el pretesto se quita l a causa. 

Rectificó el Sr . Redondo diciendo 
que no puede haber deseo de lucro 
al aspirar á la Presidencia porque la 
dotación no es para halagar á nadie 
y se gasta con esceso, sin que al 
rebajarlo se maten por eso las l u 
chas y aspiraciones, como sucedió 
en una época en que no hab ía tales 
gastos. 

E l Sr . Llamas recogiendo una 
alusión dijo, que si bien en el año 
de 1882 opinó por los gastos de re
p resen tac ión , pues c r eyó que con 
ellos la Presidencia habia de l levar 
el nombre do la provincia á cuantos 
c e r t á m e n e s públ icos se celebraran 
y recoger los datos necesarios para 
el fomento de l a misma, como ha 
visto que no se ha concurrido ú 
ninguna Exposic ión , entre las que 
citó la de Minería, opinaba que esos 
gastos carecian de objeto y refor
maba hoy su parecer. 

E l Sr . Merino hizo constar que al 
poner su firma en la proposición no 
l levó m á s objeto que el de fomen
tar los intereses de la provincia y el 
de aminorar los gastos, sin que pe
sase en su ánimo n inguna otra idea 
ni conceptos de los emitidos en la. 
d iscus ión. 

Rectificó el Sr . Rodr íguez V á z 
quez en el sentido de que ante todo 
era preciso aminorar los gastos y 
formentar t ambién los intereses que 
se representan, siendo hoy é s t a l a 
causa de su voto. 



E l S r . Redondo contestando al 
S r . Llamas dijo que en el tiempo de 
su Presidencia no se ha celebrado 
mis exposición que la de Barcelona, 
habiéndose nombrado una Comisión 
encargada de recoger y remitir los 
productos de la provincia , ¡1 cuyo 
objeto se cons ignó una cantidad en 
el presupuesto, la cual como fuera 
insuficiente para establecer a l l i una 
ins ta lac ión , acordó la Comisión eje
cu t iva no concurrir , y claro es que 
sabido este acuerdo, no h a b r í a sido 
m u y acertada su asistencia al certa
men, para hacer un papel hasta cier
to punto desairado, tanto para él 
como para su represen tac ión . 

E l S r . Llamas manifestó que no 
h a b í a entrado en su á n i m o censurar 
á nadie y m i g a al Sr . Redondo que 
no lo tome por ese lado, porque si 
e x p r e s ó tales ideas, lo hizo para po
ner en claro la razón que tuvo en 
1882 para votar los gastos de repre
s e n t a c i ó n . 

Rectificó el Sr . Gut ié r rez d i c i en 
do, que la opinión públ ica no h a b í a 
llegado hasta él en la forma ind i ca 
da por el Sr. García Gómez, y que 
por lo tanto le movia á votar la s u 
presión de los gastos de representa
ción i el deseo de aliviar en parte las 
cargas de los contribuyentes. 

Suficientemente discutido el d i c 
tamen se procedió á v o t a c i ó n , que 
fué nominal , y quedó aprobado por 
] ¡i votos contra uno en la iorma s ¡ -
pruicnte: 

Señores que dijeron S Í 

García Gómez, Merino, Bus ta -
mante, Detós, R o d r í g u e z Vázquez , 
Lfjzaro, Mart in Granizo, Llamas, 
Criado, Alvarez , Diez Mant i l la , Cap-
devila, Gut ié r rez , Pif ian, Sr . Pres i 
dente, total 15. 

Señores pie dijeron N Ó 

Redondo, total uno. 
E l Sr . Presidente declaró aproba

do el dictilmen y l evan tó la ses ión , 
seña lando para la orden del día de 
la de m a ñ a n a los d i c t á m e n e s pen
dientes. 

León 22 de Noviembre de 188S. 
— E l Secretario, Leopoldo Garcia . 

COMISION PROVINCIAL. 

Anuncio. 

Autorizada la Comisión p r o v i n 
c i a l por la Diputación para proceder 
á subastar las obras de reparac ión 
del ala Este, de las g a l e r í a s y de las 
cubiertas y tejados del Palacio pro
v inc i a l , el día 15 de Marzo p róx imo 
t e n d r á lugar la subasta de dichas 
obras, ¿ las 12 de su m a ñ a n a , en el 
salón do sesiones de l a D i p u t a c i ó n , 
bajo el tipo de 43.456 pesetas 7 c é n 
timos. 

Los pliegos de condiciones y pre

supuestos se hallan de manifiesto 
todos los días no feriados en l a o f i 
cina del Sr . Arquitecto. 

Las proposiciones h a b r á n do pro-
sentarse en papel de l a clase 11.*, 
dentro de pliego cerrado, acompa
ñándose el resguardo del depós i to 
de fianza y la cédula personal del 
licitador; debiendo estar arregladas 
en su redacción al s iguiente 

Modelo de proposición. 

D . N N , vecino de se
g ú n cédula personal de clase 
n ú m enterado del anuncio p u 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha de.. . . y del 
pliego de condiciones que han de 
regir para la subasta públ ica de las 
obras que la Exorna. D ipu t ac ión 
provincial de León quiere ejecutar 
en su palacio provincia l , se c o m 
promete á l levar á cabo dichas 
obras con extr icta sujeción á los 
expresados requisitos por l a c a n t i 
dad de pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 

León 11 de Febrero de 1889.—El 
Vicepresidente, Alejandro Alva rez . 
— E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

GOBIERNO MILITAR. 

E l Excmo . Sr. Capi tán General 
do este Distrito en c i rcular de 1.° 
del actual me dice: 

«Excmo. Sr . : E l Administrador 
de Impuestos y Propiedades de esta 
capital en 28 del mes p róx imo pa 
sado me dice: 

E x c m o . Sr . : L a Dirección gene
ral de Impuestos en orden circular 
de 19 del corriente mes dice a l se
ñ o r Delegado de Hacienda lo que 
sigue: 

S e g ú n certificado expedido con 
fecha 13 del actual por el Deposita
rio Pagador de Hacienda de l a pro
vincia de Albacete, las clases, auto
ridades y numeraciones del papel 
del Estado del corriente año y P a 
tento para la venta de alcoholes del 
presente año económico , sus t r a ídos 
en la noche del 27 al 28 de D i c i e m 
bre ú l t imo de aquella Deposi tar ía 
P a g a d u r í a , son las que á cont inua
ción se detallan. 

E n su consecuencia y habiendo 
acordado esta Dirección general de
clarar nulos y sin valor n i efecto 
alguno los documentos do que se 
trata; lo participo i V . S. á fin de 
que se sirva dictar las disposiciones 
que estimo necesarias para que no 
so expendan dichos documentos y 
que los referidos datos se publ iquen 
en el BOLETÍN OFICIAL de osa p r o v i n 
cia dirigiendo además atentas c o 
municaciones tanto á las oficinas 
del Estado, Corporaciones, como al 
Sr. Presidente de la Audienc ia del 
Territorio y á las de lo Cr imina l de 

esa provincia , con objeto de que se 
recomiende s e g ú n corresponda á los 
Juzgados, Notarios y funcionarios 
dependientes de su autoridad, que 
en el caso de presentarles papel 
timbrado y do pago del Estado son 
las numeraciones que quedan ind i 
cadas de cada clase, lo pongan á 
disposición de las oficinas de H a 
cienda, manifestando los nombres 
de las personas que lo presenten. 

Lo que tengo el honor de trasla
dar á V . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Lo traslado 

á V . E . para su conocimiento y efec
tos que se interesan en la c o m u n i 
cación t r a sc r i t a . » 

Y me complazco en trascribirlo á 
V . S. con inc lus ión de la re lac ión 
que se cita, rogándo le se s i rva d i s 
poner su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 7 de Febrero de 1889.—El B r i 
gadier Gobernador, Fernando A b l a 
nedo.—Sr. Gobernador c i v i l de esta 
provincia . 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A . 

1. * 
2. * 

1. " 
2. * 
3. ' 
4. * 
5. * 
6. * 

5. ' 
6. ' 
7. * 

10. * 
11. * 

Papel limlrado. 

Numor&cioncs. 

4.17G al 4.196 y 4.201 al 4 .225 . 
3.149 al 3.499 y 3.526 al 3 .550 . 
2.326 a l 2.342 
4.615 al 4.675 y 4.701 al 4 .706 . 

Papel de pagos del Estado. 

2.891 al 2.900 . . 
1.058 al 1.060 . . 
2 .004 al 2.015 . . 
4 .383 al 4.450 . . 

16.645 al 16.800 . 
22.163 al 22.200 . 

Patentes para ta venta de alco/ioles. 

253 a l 255 . . 
133 al 134 . . 
195 al 200 . . 
428 a l 459 . 
C99 al 710 . , 

1.237 ni 1.245 

Pliegos 
sustraúlos. 

46 
34 
17 
31 

10 
3 

12 
68 

156 
38 

3 
2-
6 

30 
12 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

E l Ayuntamiento en sesión ordi
naria de este dia, con objeto de 
cumplimentar lo dispuesto en Real 
orden de 14 do Octubre ú l t imo , y de 
conformidad á las prescripciones do 
los a r t í cu los 3 4 , 3 5 , 3 7 , 38 y 39 de la 
ley munic ipal , acordó que en lo su
cesivo consti tuyan l a corporación 
qu'nce Concejales, distribuidos en 
cuatro Colegios, y forma siguiente: 

1. ° Denominado el Consistorio, 
e l ig i rá cuatro Concejales y v o t a r á n 
en é l los electores del casco de la 
v i l l a , barrios de San Andrés y Cam
po de la Cruz, y pueblos do Campo 
y Otero. 

2. L a Puebla, cuatro Conceja
les, p e r t e n e c e r á n á él los electores 
del barrio de L a Puebla,}- pueblos de 
San Lorenzo, Santo Tomás y De
hesas. 

S." Columbrianos, cuatro Conce
jales, c o n c u r r i r á n á este Colegio los 
electores de su capital y pueblos de 
Bárcena , Fuentes-nuevas y San A n 
drés de Montejos. 

4.° Tora l de Merayo, tres Conce
jales, que s e r á n designados por los 

electores do dicho pueblo y los de 
Rimor, Valdocañada y Or.uela. 

Cuya división, para l a que se t u 
vo en cuenta lo que establece el a r 
t ículo 42 de la ley citada, se hace 
públ ico á los efectos que expresan 
las reglas 1.*, 2." y 3." art. 38 de la 
misma. 

Ponferroda 31 de Enero de 1889. 
—Pedro Alonso. 

A fin de discutir y aprobar el pre
supuesto de la cárcel de partido 
c o r r e s p o n d i e n t e al ejercicio de 
1889-90, en la forma prescrita por 
los ar t ículos 3.° y 4." del Real decre
to do 11 de Marzo de 188C so con 
voca á los representantes que debe
r á n nombrar los Ayuntamientos que 
componen la Janta de partido para 
las diez do l a m a ñ a n a del viernes 
primero do Marzo p róx imo en l a s a 
l a consistorial de esta v i l l a . 

Ponferrada Febrero 10 de 1889.— 
Pedro Alonso. 

No hab iéndose presentado en el 
dia de ayer a l acto do l a clasif ica
ción y dec la rac ión de soldados e l 
mozo Francisco Mar t ínez h i j o de 
Beni ta , natural de Toral de los V a -



dos y residente en Toral de Merayo 
en este municipio n i persona a l g u 
n a que l e g í t i m a m e n t e le represen
tare, se le c i ta por medio de este 
edicto para que el t é r m i n o de 15-
d í a s q ü e se c o n t a r á n desde el de 1^, 
fecha, se presente enr ías casas 'con* 
Historiales de esta v i l lá á ser ta l la j ' 
do; pues de no verificarlo se proce
d e r á á instruir él expediente de p r ó 
fugo parándole los perjuicios cons i 
guientes. 

Ponferrada 11 de Febrero de 1889. 
E l Regidor primero en funciones 

de Alca lde , Manuel García Ga lán . 

JUZGADOS. 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
de esta v i l l a y su partido. 
Hago saber: que por v i r tud de 

ejecución seguida por él Procurador 
D . El ias F ranc i sco lFernandez . i en 
nombre de D . Tirso del Riego R e -
bordinos, de esta vecindad, contra 
D . Felipe Alonso, q u é lo es de G r a -
j a l de R i v e r a , é n r ec l amac ión de m i l 
quinientas pesetas é in t e r é s del dos 
por ciento mensual desde el día ;dos 
de Setiembre' do m i l ochocientos, 
ochenta y cinco , se sacan ¿ subasta , 
que t e n d r á lug^r , é l ,d ía . primero d e l 
p róx imo .Mí*r.zq,,,,p.n lja(s¿a1.de.¡gste 
Juzgado á las once de l a mañana, los 
bienes siguientes como de l a propie^ 
dad de D . Fel ipe Alonso.' , ssl^r 

Ptao.oti. 

U u buey, pelo pardo, de -V 
siete para ocho a ñ o s , tasa
do é n ciento ochenta pese
tas ' 180 

Otro buey, pelo negro, de 
l a misma edad, en ciento 
treinta y dos pesetas.. . . . 132 

Otro buey, pelo negro, 
llamado carbajalino, en cien
to sesenta pesetas 160 

Otro buey, pelo cas taüo , 
de seis años , en ciento quin
ce pesetas 115 

U n a pollina de seis a ñ o s , 
pelo negro, de seis cuartas 
y media, en cuarenta pese
tas 40 

ü n carro de rayos, usado, 
en setenta y cinco pesetas. 75 

Otro carro lo mismo que 
el anterior, en buen uso, en 
decientas pesetas 200 

Una huerta s e ñ a l a d a en e l 
embargo, con el n ú m e r o 
primero, en t é r m i n o de G r a -
j a l . do llaman el prado y s i t i o 
del molino viejo, cabida de 
seis cuartas ó cuarenta y 
seis á r ea s y noventa y dos 
c e n t i á r e a s , que linda a l 
Oriente, Poniente y Norte 
con prado de concejo, M e 

diodía h u e r t a de P e d r o 
Huerga , tasada en cuatro
cientas setenta y cinco p e -
sfetas.. . 475 

U n a bodega con ú t i l es d é 
pisar, en dicho pueblo, do ' 
l laman l a ermita, c ó m p u e s - ; " 
ta de t r é s ventanas, con l a -
gári q u é l i n d a ' a l Orienté' 
con camino que v a á l a sen
da del rodero, Mediodía cue
v a de Modesta Franco, P o 
niente otra de Fernando C a 
denas y Norte con campo 
concejil, tasada en doscien
tas diez pesetas 210 

Una huerta cercada por 
el Poniente en el casco de 
dicho pueblo, calle de l a 
Fuente y sitio de las huer
tas, én dicho pueblo, pues
ta de v iñedo , de cabida de 
cuarta y media ó once á r e a s 
setenta y tres c e n t i á r e a s , 
l inda al Naciente con v i ñ a 
.de Juan Fernandez, Norte 
otra de Migue l de la Huer
ga , vecino dé Grajal, Medio-

.dia otra de Clemente Cade-
: ñ a s , de Villaquejida y P o 
niente calle de Angust ias , 
tasada en c i én to cinco pe
setas.. ' . . 105 

•' i Otra huerta en el mismo, 
sitio y t é r m i n o cercada de «,, 
pared por e l Poniente, de { 
cabida de media cuarta ó 
tres áreas , noventa y una ,,, 
cen t i á r ea s de v iñedo , l inda , , , , , , . : 
Poniente con la calle' Anr,;,.,, „ 
gosta, Naciente otra de Jo-:„;v., 
sé Cadenas, de Vi l lamor ico , r,, „, i , 
Mediodía, v i ñ a de Jacoba de . . 
l a Huerga Norte otra de M i 
gue l H u e r g a , tasada en 

treinta pesetas 3C 
U n majuelo en dicho pue

blo y sitio de l a huerga 
vieja, de cabida de u n a , 
cuarta ó siete á r ea s ochen- . . 
ta y dos cen t i á r eas , l inda al . „ 
Naciente tierra de D . Is ido
ro Diez Canseeo, Mediodía , , 

otra de Nicolás Escudero , , . . , , , 
Norte Lorecza de l a Hue r 
ga y Poniente, adil cuyo *, 
dueño se desconoce, tasadas^, -.o 
en veinte y seis pesetas 26 

Otro majuelo en dicho . :. 
té rmino do l laman el bos
que, de cabida de una cuar
ta ó siete á reas ochenta y 
dos cent iá reas , l inda N a 
ciente con el bosque campo 
concejil , Mediodía majuelo 
do Froilana González, P o 
niente otro de José Mateos 
y Norte adil pérd ido , tasado 
en cuarenta y cuatro pese
tas 44 » f 

Otro majuelo dicho t é r 
mino, á l a ermita de San 
J u a n , de cabida de tres 
cuartas ó veinte y tres á reas 
cuarenta y seis c e n t i á r e a s , 
l inda al Naciente cpn; otro; 
delLorénzo Huerga ¡iMedio^ 
día Fernando Cadenas, Po
niente y N o r t e ' N i c o l á s M&-
lero.tasada en"veinte y ocho 

28 
E l vino que contiene una 

cuba de doscientos cincuen
ta cán ta ros que e s t á en- la 
bodega deslindada, tasado á 
sesenta cén t imos c á n t a r o . . ' » 60 

E l que contiene otra cuba ! 
de doscientos cuarenta c á n 
taros, tasado á peseta u ñ o . ;: 1 » 

Se advierte que l a subasta t i e n é 
lugar á pe t ic ión del ejecutante s in 
haberse suplido p r é v i a m e n t e los t í 
tulos de propiedad respecto á los 
inmuebles, y que para tomar parte 
en l a misma se ha de consignar 
p r é v i a m e n t e el diéz por ciento de 
la tasac ión . . , ; , , ,;, • 

Dado en L a Bañeza á seis de Fe
brero de m i l ochocientos ochenta y 
nueve.—Justiniano F . Campa.—-Por; 
mandado de su señor ía , E l v i o Gon^ 
zalez. 

D i Antonio Zapatero, J u é z munici^-. 
¡pal de Valdefuentés del P á r a m é J ' 

Hago saber: que para hacer pago 
á D . Manuel Fernandez C a d ó r n i g a , 
vecino de L a Bañeza , de nuevecien-
tos treinta y nueye reales que, por 
¡primer plazo convenido en ju ic io y 
l a s costas te deben mancomunada1 
y solidariamente, Angela y André s 
Cabero, aquella v iuda, ambos v e c i 
nos de Valdefuentés , se sacan á' la 
subasta, sin haber suplido los t í t u 
los de los inmuebles con las pre
venciones que determina la ley, los 
bienes siguientes: 

Pesetas 

pelo negro 
Una casa casco de Va lde 

fuentés á la cal.'e de Abajo, 
número sesenta y ocho, de . 
planta baja y piso p r inc ipa l^ ' 
Ijnda derecha e n t r a n d o . c a l l é * 
de Azares, espalda'huerta dSH 
herederos'de BÍás Gárciál'isS-'í 
quierdá casa de Juan M a - ' 

yo , en 

Bienes de Andrís Calero. 

U n a si l la , en 
U n escañil ¿ . 
U n a cuba de á sesenta . . . . 

, .Otra.de..á,treinta.iv-..-_..;J.. .-• 

U n escaño d e r e s p á l d ó . . - . . 
U n a caldera de cobre. 
Tres cubas desarmadas.!.. 
U n a arca de chopo . . . , . . , , . 
U n a mesa de c a s t a ñ o . - : 

'': Otro e s c a ñ i l , . . . ¿ . 

Diez carros de paja de t r i - • 
go y centeno . . . . . . v . . " 1 0 0 " 

U n carro de los del pais.-. ; : ' { 7 5 
Cuyo remate e s t á . seña lado para 

las diez de l a m a ñ a n a del dia v e i n 
te; y siete del corriente, en la sala 
de este Juzgado. ,.„•.; , , , , 

Dado en Valdefuentés del P á r a 
l o á , pr imeros .de , ; I íebrero de m i l 
r.ochpcientos :qchentaoy nueve. ~ ' . 

Antonio Zapatero.—Por su manda- ¡ 
doi, Melchqr^Cas'tro.,,....-^.^,-..- -... . 

O ¡ ANÜNOIOS PABTICULABES. 
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Propios de Angeh Calero. 

Una caldera grande, tasa
da en 

Otra más chica 
Una carral t i tulada 

veinte 
Otra con arcos de hierro 

de á 

10 
' 07, 

18 
20 

A V I S O 
A los Sres. Jueces de primera instan

cia y municipales. 

N o se publica n i n g ú n edicto en 
el BÓLETra OFICIAL q u é no venga 
autorizado por él S r . Gobernador 
c iv i l de la provincia. Los de proce
dencia particular el pago ha de ser 
ade lan ta 'dó .—El ' Regente-adminis
trador, A n g e l González Buznego. 

U n pozal en 04 
U n escaño do respa ldo . . . 
Una arca grande 
Una mesa de n o g a l . . . . . . 
U n a alhacena 
Una mesa usada 
U n reloj con su caja, e n . . 
U n costal de lino con seis • 

heminas de centeno 
Otra alhacena nueva, en . 
Una camil la en 
Una mesa larga 
U n novillo de tres años , 

06. 
20' 
07 
08' 
05 

; Sociedad electricista de León.: 

E l día 24 de Febrero, de 1889, 4 
las once de l a m a ñ a n a t e n d r á lugar 
en e l sa ion de descanso del teatro, 
la Junta general ordinaria, que pre
viene e l art. 15 de los Estatutos. 

Los s e ñ o r e s accionistas que de
seen asistir, se se rv i rán depositar . 
sus acefonés en la Caja de )'a Soc io-
dad con cuatro dias de an t i c ipac ión 
al en que aquella ha de tener l uga r , 
con-arreglo á lo dispuésto en el ar
t ículo 14 de dichos Estatutos. 

León y Febrero 12 de 1889.-^E1 
Gerente, Bernardo Llpmazares. '• 

E l dia 10 del corriente desapare
ció de uno de los prados de V i l l a -
sinta una pollina de 6 cuartas poco' 
más ó menos, negra, bozo blanco y 
blanca por debajo.de la barriga; se. 
suplica á l a persona que l a haya re- , 
cogido dé razón á su dueña H e r m é -
negilda Ordoñez , en dicho Vi l las in ta 

lapre&ta de la nipnUeloQ provine!»1. 
I 
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